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APRUÉBASE EL PROTOCOLO DE 1988, RELATIVO AL CONVENIO
INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN
EL MAR (SOLAS), 1974

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo Único.- Apruébase el Protocolo de 1988, relativo al Convenio Internacional para la Seguridad de la
Vida Humana en el Mar (SOLAS), 1974.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 5 de junio de 2002.

LUIS HIERRO LÓPEZ, Presidente. Mario Farachio, Secretario.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Montevideo, 18 de junio de 2002.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

BATLLE. LUIS BREZZO. DIDIER OPERTTI.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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